
INC033 CLÁUSULA DE PERMISOS 

  

1. COBERTURA 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 
condiciones de la Póliza, la COMPAÑÍA otorga permiso al 
ASEGURADO para:  
1.1 Construir nuevos edificios y estructuras; así como para hacer 

reparaciones y alteraciones en los edificios y estructuras 
existentes. 

1.2 Variar la actividad, giro del negocio u ocupación actual descrita 
en las Condiciones Particulares de la Póliza, para otras no más 
peligrosas que aquellas. 

1.3 Suspender las operaciones y dejar vacíos los edificios 
asegurados.  

No obstante, lo anterior, el ASEGURADO deberá dar aviso previo a la 
COMPAÑÍA. 

2. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o 

Rayo, en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 


